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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

Mauricio Bertolino Rendic, Notario de Santiago, titular de la Primera Notaría de
Huechuraba, Américo Vespucio 1737, Local 169, certifica: Por escritura pública otorgada el 12
de junio de 2025, ante mí, Sociedad De Inversiones E Inmobiliaria Los Alerces SpA, domiciliada
en Avenida Presidente Riesco 4123, departamento 146, comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, y Sociedad De Inversiones E Inmobiliaria Cardano SpA, domiciliado en Concón
165, departamento 2407, piso 24, comuna de Estación Central, Región Metropolitana,
constituyeron sociedad por acciones. Nombre: TRANSPORTES RUTA CRÍTICA SpA. Objeto:
a) Transportar por cuenta propia o de terceros todo tipo de bienes, mercaderías y/o personas,
tanto en el ámbito nacional como internacional, con o sin itinerario fijo, ya sea utilizando
vehículos propios, arrendados o de terceros; b) Comprar, vender, importar, exportar, arrendar,
subarrendar y explotar vehículos motorizados de cualquier tipo, remolques, semirremolques,
maquinaria y demás bienes muebles destinados al transporte terrestre; c) Prestar servicios
logísticos y de distribución, incluyendo almacenamiento, carga, descarga, embalaje, bodegaje,
conservación, custodia, manipulación y traslado de bienes; d) Adquirir, enajenar, arrendar,
subarrendar y administrar bienes raíces destinados al establecimiento de oficinas, terminales,
centros logísticos, talleres, garajes o bodegas; e) Contratar seguros para la protección de los
bienes de la sociedad, su personal y los bienes transportados; f) Actuar como intermediaria,
agente o comisionista en operaciones relacionadas con el transporte y logística; g) Adquirir,
mantener, explotar y ceder licencias, patentes, permisos o autorizaciones administrativas
necesarias para el desarrollo de su giro social; h) Prestar servicios de asesoría, gestión o
consultoría en materias vinculadas al transporte, logística y operaciones afines; i) Participar en
licitaciones públicas o privadas relacionadas con servicios de transporte y logística; j) Constituir,
adquirir o participar en otras sociedades o asociaciones con fines similares, complementarios o
relacionados con su objeto social; k) Celebrar todo tipo de contratos civiles o comerciales que se
relacionen directa o indirectamente con su objeto; l) Y en general, ejecutar cualquier otro acto u
operación lícita que se relacione directa o indirectamente con el desarrollo de las actividades
anteriormente enumeradas. Domicilio: la ciudad de Santiago, sin perjuicio de establecer
agencias, sucursales u oficinas en cualquier otro lugar del país o del extranjero. Capital:
$10.000.000, dividido en 1.000 acciones nominativas, sin valor nominal, de una misma y única
serie, que serán suscritas y pagadas en su totalidad en dinero efectivo, en el acto, por los socios
fundadores. Demás estipulaciones constan de escritura pública extractada. Santiago, 18 de junio
de 2025.-
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